
 

 
 
5 de marzo de 2021  
 

 

 

 

Señor 

Gabriel Castro González 

Superintendente  

Superintendencia del Mercado de Valores de la 

República Dominica 

Av. César Nicolás Penson No. 66, Gascue 

Ciudad 

 

REFERENCIA: HECHO RELEVANTE-CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ANUAL BANCO POPULAR DOMINICANO, S. A.    

 

Estimado señor Castro: 

 

En cumplimiento de: a) el Artículo 241 de la Ley 249-17 del Mercado de Valores; y b) el 

Artículo 12, numeral 3, literal a), de la Norma que establece disposiciones sobre información 

privilegiada, hechos relevantes y manipulación de mercado, R-CNV-2015-33-MV; el BANCO 

POPULAR DOMINICANO, S. A – BANCO MÚLTIPLE, institución bancaria organizada de acuerdo 

con las leyes de la República Dominicana y con Registro Nacional de Contribuyente (RNC)   

No.1-01-01063-2, Registro Mercantil No.1085SD, inscrita en el Registro del Mercado de 

Valores (RMV) bajo el número SIVEV-017, tiene a bien informarle que, el día 4 de marzo de 

2021, ha realizado formal convocatoria para Asamblea General Ordinaria Anual a celebrarse 

el 20 de marzo de 2021, a las 10:00 horas de la mañana en el edificio “Torre Popular”,  ubicado 

en la Av. John F. Kennedy No. 20 esquina Av. Máximo Gómez, de esta ciudad de Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

 

Con atentos saludos, 

 

 

 

Gerente de División 

Cumplimiento Legal y Regulatorio 
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